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Su Majestad el Rey Don Al
fonso XIII (q. D. g.J, Su Ma
jestad la Reina Doña Victoria 
Eugenia, y S. A. R. el Princi
pe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin 
novedad en su importante 

salud. 

G O B I E R N O CIVIL 

Jefatura de Obras Públicas 

Fomento.—Expropiaciones 
Declarada la necesidad de la ocu

pación de los terrenos que han de 
expropiarse en el término munici
pal de Vallecas, necesarios para la 
construcción de la nueva estación 
de mercancías del Abroñigal, que 
trata de ejecutar la Compañía de los 
ferrocarriles de Madrid a Zaragoza 
y a Alicante, según anuncio publica
do en el BOLETÍN OFICIAL, correspon
diente al día 2 0 de noviembre de 
1929, y d e s e s t i m a d o por y Real 
decreto de 7 del corriente mes, el 
recurso de alzada interpuesto, contra 
el acuerdo de este Gobierno civil , 
declarando k necesidad de la ocu-

{>ación, y habiendo de procederse a 
a fijación o medición de dichos te

rrenos, se avisa por el presente 
anuncio, a los propietarios interesa
dos que expresa la relación nominal 
inserta en el BOLETÍN OFICIAL de fe
cha 23 de enero de 1928, a excepción 
de aquellos propietarios, cuyas par
celas han sido adquiridas en conve
nio amistoso por la expresada Com
pañía, para que en el plazo de ocho 
días, comparezcan ante la Alcaldía 
del referido pueblo de Vallecas, por 
si o por apoderado en forma, a fin 
de designar el perito que los repre
sente, debiendo advertir que dicho 
perito ha de tener las condiciones 
exigidas en el artículo 21 de la v i 
gente ley de Expropiación forzosa y 
en el 3 2 de su Reglamento, y que no 
reuniendo dichas condiciones o no 
haciendo la designación en el plazo 
señalado, se entenderá que se con
forman con el perito que ha de re
presentar a la Compañía expro
piante. 

Madrid, 16 de febrero de 1931. 
E l Gobernador, José M . de Garay. 

(A.—349) 

Fomento-Ferrocarriles 

Hallándose depositados hace más 
de un año en los» almacenes de la 
Compañía de Ferrocarriles de Ma
drid Cáceres y Portugal, varios efec
tos que no han sido reclamados por 
sus dueños, se les invita, por medio 
del presente anuncio, a fin de que, 
en el plazo de treinta días, se pre
senten a recogerlos, en la inteligen
cia-de que si dejasen de hacerlo, se 
procederá a su venta, en pública su
basta, de acuerdo con lo determina
do en las disposiciones vigentes, y 
a tal efecto se señala el día 9 de abril 
próximo, a las once de la mañana, 
para llevar a cabo dicho acto, que 
se celebrará en el lugar de cos
tumbre. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes, pudiendo las personas 
que deseen interesarse en esta su
basta pasar a ver los efectos que de
ben venderse, los tres días hábiles 
anteriores a la misma, en el alma
cén de subastas que tiene dicha 
Compañía en la Estación de las De-

Madrid, 2 3 de febrero de 1931. 
E l Gobernador interino, Ricardo 
Pastrana. 

Inspección Provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 12 del Reglamento de
finitivo de 3 0 de agosto de 1917, para 
la ejecución de la Ley de epizootias, 
se declara oficialmente la existencia 
de peste porcina en el término muni
cipal de San Martín de Valdeigle-
sias, en las circunstancias que a con
tinuación se expresan; debiendo, por 
tanto, las Autoridades, funcionarios 
y demás personas interesadas cum
plir y hacer cumplir, lo más exacta
mente posible, las disposiciones re
ferentes a la expresada epizootia, 
bajo las responsabilidades que en las 
mismas se señalan: 

Sitio en que radican los animales 
enfermos: Varios domicilios. 

Zona declarada infecta: Todo el 
término municipal. 

Zona declarada sospechosa: Una 
faja de terreno alrededor de la zona 
infecta de cien metros, en cuya faja 
no tendrán acceso ni los anima
les enfermos, ni los sospechosos, 
ni los sanos receptibles a esta epi
zootia. 

Medidas que se deben poner en 

práctica: Aislamiento de enfermos 
y sospechosos, destrucción de los 
que mueran por la cremación y pro
hibición del comercio de cerdos den
tro de la zona infecta y de repoblar 
las porquerizas hasta que no se le
vante el estado de infección. fü| 

Madrid, a 2 0 de febrero de 1931. 
E l Gobernador interino, Ricardo 
Pastrana. 

(Núm. 692) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

ANUNCIO DE CONVOCATORIA PARA CELE
BRAR OPOSICIONES PARA CUBRIR 3 6 P L A 
ZAS DE OFICIALES TERCEROS NUMERA
RIOS Y SUPERNUMERARIOS D E L CUERPO 
ADMINISTRATIVO PROVINCIAL, CON E L 
HABER ANUAL DE 3.000 PESETAS, LOS 
QUE OCUPEN PLAZA DE NUMERARIO, Y 
CON DERECHO LOS SUPERNUMERARIOS A 
OCUPAR PLAZA A MEDIDA QUE V A Y A N 

OCURRIENDO VACANTES 

Las condiciones que se fijan para 
concurrir a estas oposiciones y los 
ejercicios de que constarán son los 
siguientes: 

Primera. Los aspirantes presen
tarán sus solicitudes dirigidas al ex
celentísimo señor Presidente de la 
Diputación Provincial, en la Secre
taría de la misma (calle de Fomen
to, número 2), durante el improrro
gable plazo de treinta días hábiles, 
contados desde el siguiente a la pu
blicación del correspondiente anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y en las horas de oficina (de 
nueve a catorce), expresando el do
micilio del solicitante y acompaña
dos de los documentos necesarios 
para acreditar los siguientes extre
mos: 

a) Ser español, varón, de estado 
seglar, mayor de dieciocho años y 
menor de cuarenta, entendiéndose 
cumplidas dichas edades en el plazo 
de un año, que se empezará a contar 
desde la fecha de la convocatoria, 
acreditándose con la certificación 
de nacimiento expedida por el Juz
gado municipal correspondiente, de
bidamente legalizada si pertenece a 
distinta Audiencia que la de esta 
Corte. 

b) Certificación negativa de an
tecedentes penales. 

c) No padecer ninguna enferme
dad crónica ni incurable. Esta cir
cunstancia se acreditará por el reco
nocimiento que practiquen dos pro

fesores de la Beneficencia Provin
cial designados por la Corporación, 
en las fechas que se determinan y 
siempre antes de comenzar los ejer
cicios. 

d) Los títulos, servicios y cir
cunstancias que se aleguen como 
méritos justificados con los docu
mentos correspondientes o con las 
pruebas a que se alude en la condi
ción décima. 

Los que pretendan las plazas que 
se reservan al ramo de Guerra, en 
cumplimiento del Real decreto ley 
de 6 de septiembre de 1925, presen
tarán sus instancias durante el plazo 
y en el sitio que fije para ello la Iun
ta Calificadora, con completa inde
pendencia de esta convocatoria. 

Segunda. S i la documentación 
resultase incompleta o defectuosa, 
se hará saber a los interesados por 
medio de edicto inserto en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, para que 
se subsane antes de comenzar los 
ejercicios, entendiéndose que perde
rá todos los derechos a actuar de no 
completarla o no asistir a la diligen
cia de reconocimiento previsto en la 
letra c) de la condición primera. 

Tercera. Los ejercicios comenza
rán dos meses después de la publica
ción de esta convocatoria, con arre
glo al programa publicado y en el lo
cal, día y hora que el Tribunal desig
ne, previo anuncio por edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

E n dicho acto se procederá a dar 
lectura de la relación de aspirantes 
admitidos y al sorteo de los mismos, 
para que actúen por orden correlati
vo, dentro del número que les co
rresponda. 

Cuarta. Los ejercicios de oposi
ción serán tres: 

E l primero escrito y común para 
todos los que actúen, consistirá en 
escribir al dictado un pasaje de un 
libro clásico que elija el Tribunal, en 
el análisis gramatical del texto dic
tado, y en la resolución razonada de 
un problema de Aritmética que se 
proponga, en tiempo que no exceda 
de dos horas. 

Si el local designado no permitiese 
la concurrencia de todos los aspi
rantes, se dividirán en grupos. 

Durante los días siguientes a la 
terminación del primer ejercicio, el 
Tribunal examinará y calificará par-
ticulamente los trabajos. 

E l segundo ejercicio será oral y 
público, y consistirá en contestar de 
palabra, en media hora, prorrogable 
por igual tiempo, a tres temas saca-



dos a la suerte del programa corres
pondiente. 

E l tercer ejercicio será escrito y 
común para todos (los que puedan 
actuar en el mismo día), y consisti
rá en la redacción del documento 
que el Tribuual designe, o en el dic
tamen o decisión de un expediente, 
o en otro caso práctico, relativo a 
materias comprendidas en el cues
tionario formado para el segundo 
ejercicio, en tiempo que no exceda 
de dos horas. 

Terminado este ejercicio el Tribu
nal examinará y calificará particu
larmente los escritos durante los 
días siguientes. 

Quinta. Los dos primeros ejerci
cios serán de exclusión y no actua
rá en el inmediato el aspirante que 
no sea aprobado en el anterior, a 
este efecto serán calificados, publi
cándose en el tablón de anuncios el 
resultado y la censura obtenida. 

E n el primer ejercicio no podrán 
concederse más calificación que la 
de «apto» o «excluido», no pudiendo 
actuar en el segundo los que obten
gan esta última conceptuación, que 
será acordada por mayoría del T r i 
bunal. 

Cada Vocal de los que forman el 
Tribunal podrá adjudicar a cada 
opositor de 0 a 10 puntos en el se
gundo ejercicio, y de 0 a 5 en el ter
cero; para aprobar el segundo y po
der actuar en el tercero, será preci
so obtener la mitad de la puntuación 
total que puede adjudicar como má
ximo el Tribunal, o sea, 35 puntos. 

Sexta. E l aspirante que no con
curra al primer llamamiento para ac
tuar en cualquiera de los ejercicios 
primero o tercero, que se realizarán 
en común, si es posible, o no asista 
al reconocimiento prevenido en la 
letra c) de la condición primera, que
dará eliminado y se entenderá que 
renuncia, a su derecho. 

E n el segundo ejercicio habrá dos 
llamamientos; el segundo compren
derá únicamente a los opositores que 
justifiquen documentalmente las cau
sas que les impidió asistir al prime
ro, siempre que se estimen suficien
te por el Tribunal, pero si en este 
segundo no comparece, será elimi
nado sin ningún recurso, cualquiera 
que sea el motivo que se lo impida. 

No comenzará un ejercicio sin ha
ber terminado por completo el ante
rior. 

Durante el ejercicio no se inte
rrumpirá al que lo practique, mas 
que por la Presidencia, en el caso de 
que no se concrete al tema o cues
tión que le correspondió, o para for
mular alguna aclaración. 

Séptima. Los ejercicios primero 
y tercero se verificarán a presencia 
del Tribunal, o por lo menos de dos 
de sus vocales, sin consultar libros, 
documentos ni dato alguno, y sin re
cibir ayuda ni instrucción de nadie. 

E l Tribunal actuará por mayoría y 
la puntuación atribuida al vocal au
sente se distribuirá entre los presen
tes, adjudicándose al Presidente la 
fracción, si la hubiere. 

Octava. Con arreglo al R. D . ley 
de 6 de septiembre de 1925, se reser
va la tercera parte de las plazas con
vocadas, a los comprendidos en la 
expresada disposición y sus comple
mentarias. 

Los opositores pertenecientes a 
este grupo, se someterán al mismo 
número de ejercicios, realizados en 
la misma forma que los de la convo
catoria general, ejecutándolos con
juntamente, por separado y con pre
ferencia a éstos. 

Todos los ejercicios serán de ex
clusión y nunca podrá exceder la 
propuesta por y para los de Guerra, 

de la tercera parte de plazas, pero 
las que resulten vacantes por falta de 
aspirantes, o por no cubrirse en la 
oposición se podrán proveer en la 
oposición libre entre los del fuero 
civi l si merecen la aprobación. 

Novena. De conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 53 del Re
glamento de funcionarios y subalter
nos provinciales, de 2 de noviembre 
de 1925, los opositores abonarán en 
concepto de derechos de examen la 
cantidad de 30 pesetas. 

Décima. E l programa por que se 
regirán estas oposiciones, será el 
aprobado por la Corporación, que se 
publica en el BOLETÍN OFICIAL de es
ta provincia, juntamente con la pre
sente convocatoria. 

Undécima, Después del tercer 
ejercicio se apreciarán por el Tribu
nal los títulos y méritos que se ale
guen y justifiquen, bien entendido 
que éstos no servirán nada más que 
para dar preferencia en caso de em
pate en la puntuación obtenida. 

Duodécima. E l Tribunal dará 
cuenta a la Comisión Provincial Per
manente de los aspirantes que me
rezcan la aprobación y que hayan de 
ser propuestos para ocupar las pla
zas convocadas, absteniéndose por 
completo de proponer más oposito
res que número de plazas se convo
can, no teniendo ningún derecho los 
aspirantes que no figuren por su pun
tuación dentro del indicado número 
de plazas, o sea, de los treinta y seis 
primeros números de la propuesta, 
por riguroso orden de calificación. 

Décimatercera. Se establece co
mo condición absoluta que estos des
tinos son incompatibles con cual
quier otro de carácter oficial y la 
obligación terminante que tienen los 
que resulten nombrados a virtud de 
estas oposiciones, de prestar el ser
vicio en las horas reglamentarias de 
oficina que estén establecidas o se 
establezcan. 

Madrid, 2 de febrero de 1931.—El 
Presidente, Luis Sainz de los Terre
ros. 

SECCIÓN DE FOMENTO.—NEGOCIADO 1.° 

L a Comisión Provincial Perma
nente ha acordado sacar a subasta, 
con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económicoad-
ministrativas, que se encuentran de 
manifiesto en la Sección y Negocia
do arriba indicados, la ejecución de 
las obras de pavimentación de la 
travesía de Mejorada del Campo, en 
el camino de dicho pueblo a la ca
rretera provincial de Torrejón de 
Ardoz a Loeches. 

Servará de tipo para la subasta la 
cantidad de 36.260,83 pesetas, im
porte a que asciende el presupuesto 
formulado. 

L a subasta se verificará por me
dio de pliegos cerrados, de confor
midad con el Reglamento de 2 de 
julio de 1924, el día 30 de marzo 
de 1931. 

Las proposiciones se presentarán 
extendidas en papel de 3,60 pesetas 
y acompañadas de la cédula perso
nal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido, 
en la Caja general de Depósitos o 
en la de esta Corporación, la canti
dad que represente el 5 por 100 del 
importe del presupuesto de contra
ta, o sean 1.814 pesetas en metálico o 
efectos públicos, al precio de su co
tización oficial. 

Queda terminantemente prohibi
da la cesión de los servicios des
pués de adjudicados. 

E l licitador que después de cons
tituid^ el depósito provisional no 
formulare proposición o la presen

tare nula, se entenderá que renuncia 
en favor de la Beneficencia provin
cial á la cantidad que represente el 
5 por 100 del depósito provisional 
constituido. 

B l licitador que resulte adjudica
tario del servicio ampliará dicha ga
rantía al 10 por 100 de la cantidad 
líquida del rema*te. 

E l plazo de presentación de plie
gos comenzará al día siguiente de la 
publicación de este anuncio y ter
minará el día 27 de marzo de 1931, 
durante las horas de diez a una, y 
los depósitos que se constituyan en 
la Caja Provincial se efectuarán du
rante el mismo plazo, de diez a doce, 
admitiéndose proposiciones en las 
Oficinas Centrales y en la Dirección 
de los Establecimientos de Bene
ficencia provincial. 

Las proposiciones y resguardos 
de fianzas provisionales y definitivas 
deberán proveerse de los correspon
dientes timbres provinciales. 

Modelo de proposición 
Don que habita en calle 

de ..., número ..., enterado del anun
cio publicado, con fecha y de las 
condiciones que se exigen para to
mar parte en la subasta de se 
compromete a tomar a su cargo las 
mencionadas obeas, con estricta su
jeción a las condiciones fijadas, por 
la cantidad de ... pesetas; igualmen
te se compromete a abonar a los 
obreros la remuneración por jorna
da legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que se 
abonen en la localidad donde las 
obras se verifiquen, conforme, a lo 
establecido por las entidades para 
ello competentes. 

Madricf,23 de febrero de 1931 . ^ - E l 
Secretario accidental, Sinesio Mar
tínez. (E.—86) , 

Ayuntamiento de Madrid 
SECRETARÍA.—NEGOCIADO 2.° 

E n cumplimiento de lo determina
do en las vigentes disposiciones apli
cables al caso, queda expuesto en el 
Negociado de Hacienda de esta Se
cretaría, por término de quince días 
hábiles, a contar desde el siguiente 
al de la publicación de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, el expediente comprensivo de 
acuerdo adoptado por este excelen
tísimo Ayuntamiento en sesión ple-
naria celebrada el 16 del actual, re
forzando determinados artículos de 
los Capítulos de Gastos e Ingresos 
del vigente Presupuesto ordinario 
del interior, para poner en ejecución 
los acuerdos comprendidos en la 
base 7.a de las complementarias del 
mencionado presupuesto, y cumplir 
al propio tiempo varios acuerdos 
adoptados por el Excmo. Ayunta
miento Pleno. . 

L o que se anuncia aljpúblico para 
su conocimiento. 

Madrid, 18 de febrero de 1931.—El 
Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 673) 
o 

E n cumplimiento a lo determina
do en las disposiciones vigentes, 
queda expuesto al público en esta 
Secretaría (Negociado de Hacienda), 
durante el plazo de quince días hábi
les, contados desde el siguiente al de 
la inserción de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, el 
expediente instruido para suplemen-
tar en 750.000 pesetas, el crédito de 
500.000 consignado en el Capítu
lo X V I I «Imprevistos» del vigente 
Presupuesto ordinario de Gastos del 
Interior, obteniéndose dicha suma 
del remanente que resultó al liqui

darse el del ejercicio de 1930, y cu
yo acuerdo ha sido adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente, en 
la sesión celebrada el día 11 del 
actual. 

L o que se anuncia al público para 
su conocimiento. 

Madrid, 12 de febrero de .1931.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(Núm. 669) 

Delegación de Hacienda de Madrid 

NOTIFICACIÓN 
L a Junta Administrativa de esta 

provincia, en reunión celebrada el 
día 4 del mes actual, para ver y fa
llar en el expediente por defrauda
ción a la Renta de Aduanas, núme
ro 1/931, instruido por la aprehen
sión de cinco mantones de Manila, 
con marchamos realizados, dictó el 
siguiente fallo: 

1. ° Declarar la existencia de una 
falta de defraudación, por la cuantía 
de 2.544,75 pesetas, comprendida en 
los casos 3.° y 1,° del artículo 3.° de 
la ley de de Contrabando y Defrau
dación de 14 de enero de 1929. 

2. ° Declarar como único respon
sable de dicha falta y por el concep
to de autor a D . Justo Frutos y To
rres, con domicilio en esta Corte, 
calle de Rafael Salillas, número 30, 

{)rimero izquierda, y en Málaga, ca
le del Duque de la Victoria, núme

ro 4, tercero. 
3. Declarar la concurrencia de 

lo circunstancia atenuante 3 del ar
tículo 17 y la agravante 9 del ar
tículo 18. 

4. ° Imponer a D . Justo Frutos y 
Torres la multa del cuadruplo de los 
derechos de arancel, o sean: 10.179 
(diez mil ciento setenta y nueve) pe
setas, y, en caso de insolvencia, la 
pena subsidiaria de privación de l i 
bertad, según k> establecido en el ar
tículo 27 y en la forma que se pre
viene en los artículos 102 y 112. 

5. ° Declarar que ha lugar a la 
concesión de premio a los aprehen-
sores. 

6. ° Oficiar a la Inspección, al ob
jeto de poner en su conocimiento, 
a los efectos a que haya lugar, el 
ejercicio por D . Justo Frutos y To
rres de la industria de venta en am
bulancia sin el pago de la matrícula 
correspondiente. 

L o que se notifica al citado don 
Justo Frutos y Torres, cuyo último 
domicilio consta haber sido en esta 
Corte, en la calle de Rafael Salillas, 
número 30, y cuyo actual paradero 
se desconoce, para su conocimiento 
y los demás efectos procedentes. E l 
fallo es apelable ante el Tribunal 
Económico Administrativo Central, 
en el término de quince días hábiles. 
Se advierte al mismo que en el tér
mino de tercer día hábil tiene que 
presentarse en esta Delegación de 
Hacienda para hacer manifestación 
de bienes embargables. según el 
contenido del artículo 102 de la cita
da Ley concordantes, y , de no ha
cerlo así, se le declarará insolvente, 
a los efectos de que se exija el cum
plimiento de la pena subsidiaria y 
demás reglamentarios. 

Madrid, 19 de febrero de 1931.— 
E l Delegado de Hacienda, Mariano 
de la Riestra y Sanz. 

(Núm. 695) 

Distrito Forestal de Madrid 
A N U N C I O 

En virtud de lo establecido en el 
artículo 81 del Real decreto de 17 de 
octubre de 1925, dictado para la 
adaptación del régimen de los mon
tes de los pueblos, al Estatuto Mu-
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nicipal y los Reglamentos para su 
ejecución, habrán de estar ultima
dos los Planes provisionales de apro
vechamientos antes del día 1.° del 
próximo mes de mayo, y, al efecto, 
es indispensable que los Ayunta
mientos remitan a las oficinas de 
este Distrito (calle de Claudio Coello 
número 23), antes del día 15 del mes 

. de marzo, las propuestas que esti
men procedentes, en la inteligencia 
de que no podrán ser tomadas en 
consideración las p e t i c i o n e s de 
aprovechamientos que no estén con
tenidas en las referidas propuestas, 
o que se formulen después del pla
zo señalado. 

Se recuerda también, a los efec
tos a que haya lugar, la necesidad 
de que tengan cumplimiento los pre
ceptos contenidos en el Real decre
to del Ministerio de Hacienda, fecha 
22 de octubre de 1926 (inserto en la 
Gaceta de Madrid correspondiente 
al día 26 del mismo mes), relativos 
al ingreso en Arcas del Tesoro del 
importe del 10 y 20 por 100 de los 
aprovechamientos forestales. 

Madrid, 24 de febrero de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, Antonio del 
Campo. 

(Núm. 714) 

Jefatura de Obras Públicas de 
la provincia de Madrid 

C I R C U L A R 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
orden circular de 20 de abril de 1915, 
que autoriza a esta Jefatura para 
verificar exámenes para cubrir pla
zas de peones Capataces, y, en uso 
de las atribuciones que me están 
conferidas, he dispuesto señalar los 
días 20 al 30 del próximo mes de 
marzo, para que por los peones Ca
mineros afectos al servicio de las ca
rreteras del Estado, en esta provin
cia, y que reúnan las condiciones 
determinadas en el artículo 13 del 
Reglamento para la organización y 
servicios del Cuerpo de camineros, 
puedan presentar en esta Jefatura 
solicitudes para ser admitidos a exa
men para cubrir plazas de peones 
Capataces, previo el examen que de
termina el artícolo 14 del expresado 
Reglamento, señalándose por esta 
Jefatura los días que éstos hayan de 
verificarse y sitio para efectuar las 
pruebas. 

Madrid, 20 de febrero de 1931.— 
E l Ingeniero Jefe, (Firmado). 

(Núm. 696) 

ORDEN CIVIL DE BENEFICENCIA 

ANUNCIO 

Habiendo sido nombrado por el 
Excmo. señor Gobernador C i v i l , 
Fiscalinstructor del expediente de 
propuesta a ingreso en la orden ci
vi l de Beneficencia a la señorita Ma
ría de la Caridad Roncal y Arce, por 
los humanitarios servicios prestados 
en favor de los pobres en los come
dores de Caridad, casa de María In
maculada, General Martínez Cam
pos, número 18, para cumplir con 
el Real decreto de 29 de julio de 
1910, se abre un plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 
de este anuncio, a fin de que los que 
deseen verificarlo puedan acudir a 
este Gobierno, sección de Beneficen
cia, los días laborables de doce a 
una y medía de la mañana, a infor
mar acerca de los hechos de que se 
trata. 

Madrid, 20 dt febrero de 1931.— 
E l Fiscal instructor, Florián Bravo. 

(Núm. 678) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera instancia 

P A L A C I O , 

EDICTO 
En virtud de providencia del se

ñor Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte, 
dictada en veinte de los corrientes, 
en los autos de. procedimiento suma
rió promovidos p o r D . Cándido Fer
nández López, contra D . Cristino 
Pérez Muñoz, se saca a la venta, por 
primera vez, en pública subasta, por 
término de veinte días, una 
Casa en construcción, sin número, 

sita en esta Corte, con fa-
• chada a la calle de la Or 

den, barrio de los Cuatro 
Caminos, que tiene la plan
ta baja enrasada, y consta
rá de cuatro plantas y ático, 
con una superficie de dos
cientos sesenta y cinco me
tros noventa y tres decíme
tros cuadrados, equivalen
tes a tres mil| cuatrocientos 
veinticinco pies veintitrés 
décimos de pie, que ha sido 
tasada en la escritura base 
de este procedimiento en 
cincuenta mil pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
seis de abril próximo, a las once de 
la mañana, y se advierte a los l i d 
iadores: 

Que para tomar parte en ella de
berán consignar, previamente, en la 
mesa del referido juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de la ta
sación. 

Que no se admitirá postura infe
rior a dicha cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titu
lación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y preferentes, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Que éste se aprobará en el acto a 
favor del mejor postor, quedando 
como parte del precio del mismo la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta en poder del actuario, y devol
viéndose a los demás licitadores sus 
respectivas consignaciones. 

Madrid, veintitrés de febrero de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
D r . Juan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

José González Llana 
(A.—352) 

H O S P I T A L 

EDICTO 

En cumplimiento de providencia 
de veinte del actual dictada por el 
señor Juez de primera instancia del 
distrito del Hospital de esta Corte, 
en autos ejecutivos a instancia de D . 

' Manuel Soto Alvarez, representado 
i por el Procurador don Adolfo Bafie-

giL contra don Antonio del Castillo 
y García Loma, sobre reclamación 
de ocho mil pesetas de principal, 
gastos, intereses y costas, se anun
cia por el presente edicto la subasta 
por primera vez y término de ocho 
días de varios efectos, géneros y 
existencias propios para tienda y 
despacho de cuchillería inoxidable, 
valorados pericialmente en total en 
la cantidad de once mil diez pesetas. 

Habiéndose señalado para el acto 
del remate que tendrá lugar en este 
Juzgado, calle del General Castaños, 
número uno principal, el día nueve 
de marzo próximo a las once horas, 
estableciéndose como condiciones. 

Que no se admitirán proposicio
nes que no cubran por lo menos las 
dos terceras partes del avalúo. 

Que para tomar parte en el rema
te, deberán consignar previamente 
los licitadores el diez por ciento 
efectivo de la tasación sin cuyo re
quisito no serán admitidos; y 

Que los bienes que se subastan se 
encuentran en depósito en poder de 
don Antonio del Castillo, domicilia
do en la calle de la Libertad, núme
ro diez de esta Corte. 

Madrid, veintitrés de febrero de 
mil novecientos treinta y uno. 

E l Secretario Judicial: 
Ante mí. 

Joaquín Argote. 
Adolfo Ortiz-Casado. 

(A.—353) 
C E N T R O 

EDICTO 
Por el presente y en virtud de pro

videncia del señor Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de 
esta Corte, su fecha diecinueve del 
corriente, dictada en los autos eje
cutivos por el procedimiento suma
rio establecido por el artículo ciento 
treinta y uno de la vigente ley Hipo
tecaria, promovidos por el Procura
dor D . Ignacio Nieto Arroyo, en 
nombre de la Junta de Patronos del 
Asilo Sunsi de Ciegos y Sordomu
dos de Valencia, contra D . Manuel 
Martínez Muñoz. sobre pago de pe
setas, se saca a la venta, por segun
da vez y con la rebaja del veinticin
co por ciento, la finca hipotecada en 
la escritura otorgada en veintiséis 
de noviembre de mil novecientos 
veinticuatro, ante el Notario que fué 
de esta Corte, D . Antonio Sirventy 
López, consistente: 
Un solar, situado en esta Corte, ba

rrio de las Delicias, con fa
chada o entrada a la calle 
del General Lacy, cuya su
perficie es de quinientos 
cincuenta y cuatro metros 
cuadrados cuarenta y seis 
decímetros, equivalentes a 
siete mil ciento cuarenta y 
seis pies cuadrados noventa 
y tres décimas, y linda: por 
el frente o entrada, que se 
considera como fachada al 
Este, con la calle del Gene
ral Lacy, en línea de trece 
metros treinta y cinco cen
tímetros; por la derecha, 
entrando, al Norte, en línea 
de cuarenta metros treinta 
y ocho centímetros, con 
casa de D . Pedro Morales; 
a la izquierda o Sur, en lí
nea de cuarenta y dos me
tros cuarenta centímetros, 
con edificación del Sr. Na
vas, Ingeniero, S. e n C , y 
por el fondo, al Oeste, en lí
nea de trece metros cin
cuenta y cuatro centíme
tros, con terrenos del Asi lo 
Sunsi, para ciegos y sordo
mudos, pobres de Valencia. 

Dicha subasta tendrá lugar el día 

dieciséis de abril próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la casa nú
mero uno de la calle del General 
Castaños de esta Corte, bajo las si
guientes 

Condiciones 
• 

Primera 
Que la referida finca sale a subas

ta por la cantidad de cincuenta y 
tres mil quinientas cincuenta y seis 
pesetas noventa céntimos, deducido 
el veinticinco por ciento del precio 
que sirvió de tipo para la anterior 
subasta, o sea la cantidad de setenta 
y un mil cuatrocientas nueve pese
tas con veinte céntimos, precio con
venido en la mencionada escritura 
de préstamo otorgada en ventiséis 
de noviembre de mil novecientos 
veinticuatro, ante el Notario que fué 
de esta Corte, D . Antonio Sirvent y 
López. 

Segunda 
No se admitirán posturas inferio

res a dicho tipo, y para tomar parte 
en el remate deberán los licitadores 
consignar, previamente, en la mesa 
del Juzgado o en la Caja general dé 
Depósitos, el diez por ciento de las 
expresadas cincuenta y tres mil qui
nientas cincuenta y seis pesetas no
venta céntimos. 

Tercera 
Que los autos y la certificación del 

Registrador de la Propiedad del Me
diodía de esta Corte a que se con
trae la regla cuarta del artículo cien
to treinta y uno de la vigente ley H i 
potecaria, con los que habrán de 
conformarse los licitadores, se halla
rán de manifiesto en la Secretaría 
hasta el acto del remate; y 

Que las cargas y gravámenes ante
riores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que todo 
licitador las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate 

Madrid, diecinueve de febrero de 
mil novecientos treinta y uno, 

E l Secretario 
Ante mí, 

Rafael L . de Pando 
V.° B.° 

E l J u e z 
E n r i q u e C i d 

(A.—350) 

Cámara Oficial del Libro de Madrid 

Relación de los asociados de la 
Cámara Oficial del Libro de Madrid, 
residentes en la provincia de Ma
drid, incursos en la penalidad del 
duplo de cuota por falta de pago de 
la correspondiente al año de 1928, 
se publica en cumplimiento de lo 
prevenido en la Real orden núme
ro 491 de 20 de junio de 1927 (Gaceta 
del 24), del Ministerio de Trabajo y 
Previsión. Los interesados pueden 
interponer, por conducto de la Cá
mara, y ante el Ministerio de Econo
mía Nacional, el recurso que autori
za el artículo 10, apartado 3.°, b).del 
Decreto ley de 23 de julio de 19z5 y 
Real orden de 26 de enero de 1928. 

A Ñ O 1928 
Número de los recibos, nombres, 
resideficia: Madrid; importe del dé
bito: cuota, recargo del duplo y gas

tos de cobranza 
8.908, Hilario Gonzále^ 72 pese

tas; 6.746, José Antonio Castillejos, 
36; 9.004, el mismo, 36; 9.021, Godo-
tredo Escribano, 36; 9.026, Luis 
Feijóo, 36; 6.77o, Luis Fernández 
Arranz, 36; p.788, Mariano García, 
36; 9.042, el mismo, 36; 6.802, Jaime 
Giraldo Rodríguez, 36; 9.055, el mis-



mo, 36; 6.846, Ricardo Lizano Bar
co, 36; 9.100 el mismo, 36; 6.847, 
Juan López, 36; 9.101, el mismo, 36: 
6.862, Toaauín Martínez, 36; 9.119, el 
mismo, 3o; 6.869, Antonio Melero 
Páez, 36; 9.125, el mismo 36; 6.879. 
Esteban Motas López, 3o; 9.136, el 
mismo, 36; 6.882, Enriqueta Nieto, 
36; 9.139, la misma, 36; 9.140, Tu-
iiana Núflez González, 36* 6.901, 
Leopoldo Picazo López, 36; 9.157, el 
mismo, 36; 9.171, Constantino Ria-
guas, 36; 6.922, Dolores Roldan, 36; 
9.176, la misma, 36; 9.212, Felipe 
Toro G i l , 36; 9.224, Eüsa Yagüe 
Marlasca, 36; 6.982, Juan Alvarez 
Puerta, 20: 9.235, el mismo, 20; 
9.237, Ignacio Antón López, 20; 
6.985, Enrique Arahuetes, 20; 9.238, 
el mismo, 20; 6.994, Anselmo Benito 
Barroso, 20; 9.247, el mismo, 20; 
6.997 Tose Bretón, 20; 9.250, el mis
mo, 20: 7.010, Joaquín Conejos Ve-
lasco, 20; 9.262. el mismo, 20; 7.015. 
Gregorio Díaz Díaz, 20; 9.267, el 
mismo, 20; 7.026, Victoriano Fer
nández, 20- 9.278, el mismo, 20; 
7.031, José Ferrer Machí, 20; 9.282, 
el mismo, 20; 9.299, Antonio Her
nández Hernández, 20; 9.302, Victo-
toriano Huerta Hedo. 20; 7.066, Ma
riano López Plaza, 20: 9.317, el mis
mo, 20; 7.069, Angel Manzanares, 
20; 9.320, el mismo, 20; 7.081, Luis 
Martínez Morales, 20; 9.332, el mis
mo, 20; 7.088, Balbina Menéndez 
García, 20; 9.338. el mismo, 20; 
9.356, Manuel Pardeiro, 20; 7.107, 
Manuel Perales, 20; 7.113, Ernesto 
Ramos Fernández, 20; 9.364, el mis
mo, 20; 7.135, Miguel Sánchez, 20; 
9.384, el mismo, 20; 9.394, Leopoldo 
Torroba, 20; 9.435, Felipe Martín 
Crespo (hijo), 72. 

(Núm. 697) 

Tribunal Provincial de lo Con-
tenciosoadministrativo 

Los Procuradores D . José Zorrilla 
y D . Eduardo Navarro, en nombre, 
respectivamente, de la .Compañía 
Metropolitano Alfonso XIII y el ex
celentísimo Ayuntamiento de Ma
drid, han interpuesto recursos con-
tenciososadministrativos ante el T r i 
bunal Provincial, contra el acuerdo 
del Tribunal Económico Provincial 
Administrativo de 21 de febrero de 
1930, recaído en la reclamación for
mulada contra la resolución de la 
Alcaldía de Madrid, relativo a arbi
trio de apertura de una fábrica de 
ladrillos, sita en el camino Alto de 
Vicálvaro, y dicho Tribunal ha man
dado que se publique el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ne
gocio y quieran coadyuvar en él a 
a Administración. 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid. 20 de febrero de 1931.— 
E l Oficial de Sala, Francisco Sán
chez Sola. 

(Núm. 683) 

Don Eduardo Morales Díaz, Pro
curador, en nombre de la excelentí
sima Diputación Provincial de Ma
drid, ha interpuesto recurso conten-
ciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial, contra la Administra
ción sobre revocación del acuerdo 
del Tribunal Económico de 12 de 
diciembre de 1930, relativo a recla
mación de D . Fortunato Fernández, 
por cédulas, y dicho Tribunal ha 
mandado que se publique el presen
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, para conocimiento de 
os r que tuvieren interés directo en 

el negocio y quieran coadyuvar en 
él a la Administración. 

L o que en cumplimiento de lo 
mandado se hace público a los indi
cados efectos. 

Madrid. 19 de febrero de 1931 — 
E l Oficial de Sala, Francisco Sán
chez Sola. 

^Núm. 684) 

Dirección general de Aduanas 
ANUNCIO 

Esta oficina abre un concurso pú
blico para la adquisición de dos má
quinas de calcular del sistema «Sa
mas» para el servicio de la Estadís
tica de "Aduanas, con sujeción al 
pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta de Madrid fecha 19 del mes 
actual, y el cual se hallará expuesto 
en el Negociado décimo de este Cen
tro directivo, todos los días labora
bles (desde las nueve hasta las cator
ce horas), hasta el día 23 de abril 
próximo. 

Madrid, 21 de febrero de 1931.— 
E l Director general, P. S., Virgil io 
Rodríguez Taribó.—Rubricado. 

(Núm. 693) ( E — 93) 

A Y U N T A M I E N T O S 
DE LA PROVINCIA 
C H A M A R T I N D E L A R O S A 

Acordado por el Ayuntamiento 
Pleno sacar a concurso el servicio 
de limpieza de pozos y fosas sépti
cas, queda expuesto al público el ex
pediente en la Secretaría municipal, 
por plazo de ocho días, contados 
desde el de la inserción del presen
te anuncio en el BOLETÍN O F I C I A L , 
para que, durante el mismo, se pue
dan presentar las reclamaciones que 
se estimen pertinentes, advirtiéndo
se que pasado dicho plazo no serán 
atendidas. 

Chamartín de la Rosa, a 21 de fe^ 
brero de 1931.—El Alcalde, Basiliso 
González-Redondo. 

(E.-94) 
C A M P O R E A L 

Habiendo acordado el Ayunta
miento de mi presidencia, en sesión 
extraordinaria celebrada a este solo 
efecto, contratar un préstamo de 
28.000 pesetas con el Instituto Na-
cional,de Previsión, destinado a la 
ejecución de las obras de la traída 
de aguas' a esta localidad, y ofrecer 
como garantía del cumplimiento del 
contrato la inscripción intransferi
ble de los propios de esta localidad, 
se anuncia al público, por término 
de diez días, en cumplimiento de lo 
prevenido en el Real decreto de 25 
de sectiembre de 1925. 

Campo Real, 24 de febrero de 
1931.—El Alcalde, Angel B. Buso. 

(O.—50) 
C A N I L L A S 

Por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno que tengo el honor de presi
dir, en sesión de 19 del actual, se 
anuncia a concurso reglamentario, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 247 del Estatuto municipal y 
94 del Reglamento de funcionarios 
municipales, para su provisión en 

ropiedad, por plazo de veinte días 
ábiles, que se contarán desde la 

inserción de este anuncio en el B O 
LETÍN OFICIAL de esta provincia, ocho 
plazas de practicantes supernumera
rios, afectos al servicio de Casa de 
Socorro, durante cuyo plazo los se
ñores aspirantes a fas mismas pre
sentarán sus solicitudes, debida
mente documentadas y reintegra
das, en la Secretaría de este . Ayun

tamiento, de diez a doce de la ma
ñana. 

Estas plazas no tienen dotación 
alguna en presupuesto; por tanto, 
los favorecidos con ellas prestarán 
los servicios de los numerarios en 
ausencia'de éstos, sin retribución 
alguna; pero las vacantes que se pro
duzcan en los numerarios serán cu
biertas con dichos supernumerarios, 
por orden riguroso de escalafón, pa
sando a ocuparlas en propiedad. 

Bases del concurso 
1. a Acreditar ser mayor de vein

ticinco años, no exceder de cuaren
ta y hallarse en completa y manifies
ta actitud física, y ser de nacionali
dad española. 

2. a Encontrarse en posesión del 
correspondiente título facultativo y 
haber prestado o .hallarse prestando 
con preferencia los mismos servi
cios en cualquier situación, a satis
facción de la Corporación corres
pondiente. 

3. a Los demás méritos y servi
cios que crean oportuno acreditar, 
todos los cuales, en junto, se aprecia
rán libremente por la Corporación. 

Documentos a presentar 
1. ° Instancia dirigida al señor 

Alcalde Presidente. 
2. ° Certificación del acta de na

cimiento. 
3. ° Certificación negativa de an

tecedentes penales. 
4. ° Certificación de conducta ex

pedida por el Alcalde de su domi
cilio. 

5. ° Testimonio de título facul
tativo.. 

6. ° Los demás documentos o cer
tificaciones de méritos que deseen 
alegar. 

Canillas, 30 de enero de 1931.— 
P. S. M . , E l Secretario (Firmado). 
E l Alcalde, Eusebio San Martín 

(Núm. 705) (O.—95) 

S E R R A D A D E L A F U E N T E * 
Don Teodoro Prieto González, A l 

calde Presidente del Ayuntamien
to de Serrada de la Fuente. 
Hago saber: Que terminada la for

mación del padrón de habitantes de 
este término municipal, y practica
das por la Comisión municipal per
manente de mi presidencia las clasi
ficaciones correspondientes a cada 
uno de ellos, se hallará de manifies
to en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de quince días, 
contados desde el día 11 al 28 del 
actual, a disposición de cuantos quie
ran examinarlas y promover las re
clamaciones que a su derecho con
vengan, ya se refieran a inclusiones 
u omisiones indebidas, ya al concep
to o clasificación de la vecindad. 

L o que, con inserción del artículo 
34 del Estatuto municipal vigente y 
del artículo 38 del Reglamento de 2 
de Julio de 1924, se hace público por 
el presente edicto, para conocimien
to del vecindario. 

Serrada de la Fuente, a 10 de fe
brero de 1V31.—Ll Alcalde, Teodoro 
Prieto. 

(Núm.—671) 
C A R A B A N C H E L B A J O 

Don Argemino Blanco Martínez, A l 
calde constitucional de Caraban-
chel Bajo, provincia de Madrid. 
Hago saber: Que a instancia de D . 

Eduardo Garzón Alvarez, y para que 
surta sus efectos en el expediente de 
prórroga de primera clase para in
corporarse a filas del mozo mencio
nado, alistado en el año de 1927 por 
el Ayuntamiento de mi presidencia, 
se sigue expediente en averiguación 
de la residencia actual o durante los 
diez años últimos de Eduardo Gar
zón Contreras y cuyas circunstan- I 

cias son las siguientes: Es hijo de 
Eduardo y j e Adelaida; nació en 
Granada el año 1887, teniendo, por 
tanto ahora, si vive, 56 años; su es
tado era el de casado y de oficio jor
nalero al ausentarse hace 19 años 
del pueblo de Carabanchel Bajo, que 
fué su última residencia en España. 

Y en cumplimiento de lo dispues
to en el Reglamento vigente para el 
reemplazo y reclutamiento del Ejér
cito, se publica este edicto y se rue
ga a cualquiera persona que tenga 
noticia del paradero actual o duran
te los últimos diez años del expresa
do Eduardo Garzón Contreras, que 
tenga a bien comunicarlo al Alcalde 
que suscribe. 

Carabanchel Bajo, a 21 de febrero 
de 1931.—El Alcalde, A . Blanco. 

(Núm.—704) 

Administración de Rentas Pú
blicas de la provincia de Madrid 

Intentada por dos veces en su do
micilio social*, avenida de P i y Mar-
gall, 18, sin resultado positivo, la no
tificación de la liquidación practica
da por esta Administración, por 
contribución sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria, correspondiente 
a la Sociedad Limitado «Garmendia 
y Hernando», por el periodo de 1.° 
de octubre a 31 de diciembre de 
1929, con arreglo al artículo 37 del 
Reglamento del Procedimiento en 
las Reclamaciones Económicoadmi-
nistrativas, se verifica por el presen
te edicto, en el que se hace constar 
se le exigirán las responsabilidades 
a que hubiere lugar. 

Notificación 
Verificada* por esta Administra

ción la liquidación correspondiente 
en la declaración jurada, presentada 
por la Sociedad de su digna geren
cia, lo pongo en su conocimiento a 
fin de que se verifique, en el plazo de 
quince días, el ingreso en la Tesore
ría Contaduría de esta provincia de 
las pesetas 131,49, que importa se
gún detalle al margen, advirtiéndole 
que, de no verificarlo, se procederá 
a su exacción por la vía de apremio. 

Contra la liquidación puede inter
ponerse recurso de' alzada en igual 
plazo ante el Tribunal Económicoad-
ministrativo provincial, bien enten
dido que, tal recurso, no suspende 
la ejecución del acuerdo de liquida
ción, con el ingreso de su importe. 
E l recibo de la presente notificación 
se servirá susbcribirle en el adjunto 
duplicado. Dios guarde a V . muchos 
años.—Madrid, 11 de junio de 1930. 
Carlos Sidro.—Señor Director de la 
Sociedad «Garmendia y Hernando», 
avenida P i y Marcall, 18. 

E l Administrador de Rentas Pú
blicas, Carlos Sidro. 

(Núm. 712) 

A V I S O 
Se ha traspasado el bar, sito en 

esta Corte, paseo de San Vicente, 
número 22, de la propiedad de doña 
Micaela Jiménez, a D . Donato Sán
chez Guerrero. 

L o que se hace saber por medio 
del presenteaviso para que losacree-
dores, si los hubiere, contra el ex
presado establecimiento, puedan pre
sentar sus facturas al cobro, dentro 
del plazo de ocho días, a contar des
de el de la publicación de este anun
cio, pasado el cual ro tendrán dere
cho a reclamación alguna. 

Madrid, 25 de febrero de 1931. 
(A.—351) 
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